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ACTA NÚMERO 35/2023

Acta número 35 treinta y cinco de la Sesión Ordinaria celebrada el día viernes 22 veintidós
de diciembre de 2023 dos mil veintitrés a las 08:13 ocho horas con trece minutos, en la sala
de Cabildo del Palacio Municipal del Ayuntamiento de Tancítaro, Michoacán 2021-2024.
Presiden la presente sesión el Lic. Gerardo Mora Mora, Presidente Municipal; y el Secretario
del Ayuntamiento, Licenciado Carlos García Bucio, a quien se le instruye para que realice
el pase de lista de asistencia:

I.- Pase de lista, asistencia y determinación de quórum legal en su caso:

Licenciado Gerardo Mora Mora, presente;
C. María Lorena Lázaro Jacobo, presente;
C. Bladimiro Cortez Reyes, presente;
Licenciada Pricilia Belén Rodríguez Hurtado, presente;
C. Héctor Cruz Díaz, presente;
C. Lilia Bucio Bucio, presente;
Licenciado Gerardo Nava Mejía, presente;
C. Rosa Cecilia Solórzano Ramírez, no se encuentra; y,
C. María del Refugio Quiroz Irianda, no se encuentra.

Hecho lo anterior y encontrándose la mayoría de quienes integran el Ayuntamiento, se
declara la existencia de quórum legal y la validez misma de la presente sesión ordinaria
número 35 treinta y cinco.

II.- Lectura o en su caso dispensa de la lectura del acta de la sesión anterior y
aprobación de la misma.
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Se somete para su aprobación la lectura o dispensa de la lectura del acta de la sesión anterior. Acordándose por UNANIMIDAD  de votos
que la lectura del acta ordinaria número 34 treinta y cuatro fuera dispensada y teniéndose a su vez APROBADO POR UNANIMIDAD  su
contenido.

En ese tenor y a efectos de dar continuidad a la presente sesión se somete para su aprobación el siguiente:

III.- Lectura y aprobación del orden del día:

I.- . . .
II.- . . .
III.- . . .
IV.- . . .
V.- Análisis, discusión y en su caso aprobación del Presupuesto de Ingresos del Organismo Operador de Agua Potable, Alcantarillado
y Saneamiento del Municipio de Tancítaro, Michoacán para el Ejercicio Fiscal 2024.
VI.- Análisis, discusión y en su caso aprobación del Presupuesto de Egresos del Organismo Operador de Agua Potable, Alcantarillado
y Saneamiento de Tancítaro, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 2024, así como de su Plantilla de Personal, Tabulador de Sueldos e
Indicadores de Desempeño que forman parte del Presupuesto Basado en Resultados.
VII.- . . .
VIII.- . . .
IX.- Análisis, discusión y en su caso aprobación del Presupuesto de Ingresos del Ayuntamiento de Tancítaro, Michoacán para el
Ejercicio Fiscal 2024.
X.- Análisis, discusión y en su caso aprobación del Presupuesto de Egresos del Ayuntamiento de Tancítaro, Michoacán, para el
Ejercicio Fiscal 2024, así como de su Plantilla de Personal, Tabulador de Sueldos e Indicadores de Desempeño que forman parte del
Presupuesto Basado en Resultados.
XI.- Análisis, discusión y en su caso aprobación del Programa Operativo Anual para el Ejercicio Fiscal 2024.
XII.- . . .
XIII.- . . .

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

.................................................................

V.- Análisis, discusión y en su caso aprobación del Presupuesto de Ingresos del Organismo Operador de Agua Potable, Alcantarillado
y Saneamiento del Municipio de Tancítaro, Michoacán para el Ejercicio Fiscal 2024.

Para el desahogo del quinto punto del orden del día, se concede el uso de la voz a la Ing. Enid Betzabé Sandoval Villegas, Directora del
Organismo Operador de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Tancítaro, Michoacán, quien de manera detallada expone el
concepto de cada uno de los Ingresos que para el Ejercicio Fiscal 2024 se proyecta recaudar; en ese sentido y una vez analizado el punto
de acuerdo, así como resueltas las dudas presentadas, el Lic. Gerardo Mora Mora, Presidente Municipal, instruye al Lic. Carlos García
Bucio, Secretario del Ayuntamiento para que someta a votación el punto de acuerdo, siendo este APROBADO POR UNANIMIDAD.  A
continuación, se anexan la tabla que detalla el contenido del presente punto de acuerdo:

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

.................................................................

VI.- Análisis, discusión y en su caso aprobación del Presupuesto de Egresos del Organismo Operador de Agua Potable, Alcantarillado
y Saneamiento de Tancítaro, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 2024, así como la Plantilla de Personal, Tabulador de Sueldos e
Indicadores de Desempeño que forman parte del Presupuesto Basado en Resultados.

En una segunda y última intervención se concede el uso de la voz a la Ing. Enid Betzabé Sandoval Villegas, Directora del Organismo
Operador de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Tancítaro, Michoacán, quien explica en qué consisten cada uno de los egresos
programados y el objetivo de los mismos, así como la necesidad de aprobar la Plantilla de Personal presentada, el Tabulador de Sueldos y
los Indicadores de Desempeño que permitirán el alcance de las metas del Organismo; hecho lo anterior y una vez discutido el punto de
acuerdo, el Lic. Gerardo Mora Mora, Presidente Municipal, instruye al Secretario del Ayuntamiento, Lic. Carlos García Bucio, para que
lo someta a votación, siendo este APROBADO POR UNANIMIDAD.  A continuación, se anexan las tablas que contienen lo referente al
Presupuesto de Egresos, Plantilla de Personal y Tabulador de Sueldos:

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

.................................................................
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IX.- Análisis, discusión y en su caso aprobación del Presupuesto de Ingresos del Municipio de Tancítaro, Michoacán para el Ejercicio
Fiscal 2024.

Para el desahogo del presente punto del orden del día, se otorgó el uso de la voz al LCP. Jesús Misael Sierra Galván, Tesorero Municipal,
quien de manera detallada y justificada explicó los conceptos incluidos en el Presupuesto de Ingresos presentado, presupuesto que se
estructuró acorde a derecho y a los principios de proporcionalidad y equidad; hecho lo anterior y una vez resueltas las dudas planteadas,
el Lic. Gerardo Mora Mora, Presidente Municipal instruye al Secretario del Ayuntamiento Lic. Carlos García Bucio, para que someta a
votación el punto de acuerdo, siendo este APROBADO POR UNANIMIDAD.

A continuación, se anexa el Presupuesto de Ingresos del Ayuntamiento de Tancítaro, Michoacán aprobado para el Ejercicio Fiscal 2024:

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

.................................................................

X.- Análisis, discusión y en su caso aprobación del Presupuesto de Egresos del Ayuntamiento de Tancítaro, Michoacán para el Ejercicio
Fiscal 2024, así como la Plantilla de Personal, Tabulador de Sueldos e Indicadores de Desempeño que forman parte del Presupuesto
Basado en Resultados.

En una segunda intervención el LCP. Jesús Misael Sierra Galván, Tesorero Municipal, detalló y explicó en qué consistía el Presupuesto de
Egresos del Ayuntamiento para el Ejercicio Fiscal 2024 y su vinculación con cada uno de los objetivos de la administración pública actual,
a su vez argumentó la necesidad de cada uno de los colaboradores establecidos en la Plantilla del Personal y la importancia de la aprobación
del Tabulador de Sueldos para la retribución por el trabajo que prestan; hecho lo anterior y una vez analizado el punto de acuerdo el Lic.
Gerardo Mora Mora, Presidente Municipal, instruye al Lic. Carlos García Bucio, Secretario del Ayuntamiento para que lo someta a
votación, siendo este APROBADO POR UNANIMIDAD.

A continuación, se anexan las tablas que ilustran el Presupuesto de Egresos del Ayuntamiento de Tancítaro, Michoacán para el Ejercicio
Fiscal 2024, su Plantilla del Personal y el Tabulador de Sueldos:

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

.................................................................

XI.- Análisis, discusión y en su caso aprobación del Programa Operativo Anual para el Ejercicio Fiscal 2024.

Para el desahogo del décimo primer punto del orden del día se concede el uso de la voz al Arq. Geovanny Hurtado García , Director de Obras
Públicas, quien de manera detallada y eficiente presentó el Programa Operativo Anual, mismo que incluye cada una de las obras públicas
a ejecutar para el Ejercicio Fiscal 2024; expuesto lo anterior y tras un análisis a lo proyectado en el Programa y resueltas las dudas
planteadas, el Lic. Gerardo Mora Mora, Presidente Municipal, instruye al Secretario del Ayuntamiento Lic. Carlos García Bucio, para que
someta a votación el punto de acuerdo, resultando este APROBADO POR MAYORÍA  DE VOTOS, registrándose un voto en contra de
parte de la Regidora C. Lilia Bucio Bucio, quien manifestó que no estaba a favor pues su comunidad se llevaba muy poco recurso.

A continuación, se ilustra el Programa Operativo Anual para el Ejercicio Fiscal 2024:

XII.- Asuntos Generales.

Con relación al siguiente punto del orden del día sobre asuntos generales, no se presentaron solicitudes ni antes ni después de iniciada la
sesión.

XIII.- Clausura de la Sesión.

Una vez desahogado los puntos del orden del día, se declara clausurada la presente sesión, siendo las 22:39 veintidós horas con treinta y
nueve minutos de la fecha de su inicio, firmando al margen y al calce los que en ella intervinieron.

Presidente Municipal, Lic. Gerardo Mora Mora.- Síndica Municipal, C. María Lorena Lázaro Jacobo.- Regidor, C. Bladimiro Cortez
Reyes.- Regidora, Lic. Pricilia Belén Rodríguez Hurtado.- Regidora, C. María del Refugio Quiroz Irianda.- Regidor, C. Héctor Cruz Díaz.-
Regidora, C. Rosa Cecilia Solórzano Ramírez.- Regidor, Lic. Gerardo Nava Mejía.-  Secretario del Ayuntamiento, Lic. Carlos García Bucio.
(Firmados).
Regidora, C. Lilia Bucio Bucio. (No Firma).
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